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UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN 

CIUDAD UNIVERSITARIA AV. MIRAFLORES S/N – CASILLA 316 – TELEFONO: 583000 ANEXOS 2021-2023  –  email: sege@unjbg.edu.pe 

RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO N° 17298-2021-UNJBG 
Tacna, 5 de mayo de 2021

VISTOS: 

El Memorando N° 157-2021-SEGE-UNJBG, Oficio N° 277-2021-VIAC, sobre dejar sin 

efecto la Resolución Consejo Universitario N° 16921-2020-UN/JBG y aprobar los Lineamientos de 
trámites Semipresenciales y Virtuales para el otorgamiento de Constancia de Egresado, Grado 

Académico de Bachiller, Título Profesional y Segunda Especialidad en la UNJBG; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Consejo Universitario N° 16921-2020-UN/JBG, se aprueban los 

Lineamientos de tramites semipresenciales y virtuales para el otorgamiento de Constancia de 
Egresado, Grado Académico de Bachiller, Título Profesional y Segunda Especialidad en la UNJBG; 

Que, a través del Oficio N° 277-2021-VIAC, el Vicerrector Académico manifiesta que 
mediante Resolución Consejo Universitario N° 16921-2020-UNJBG, se aprueba los lineamientos 

de trámites semipresenciales y virtuales para el otorgamiento de constancia de egresado, grado 
académico de bachiller, título profesional y segunda especialidad en la UNJBG. El objetivo de 

dichos lineamientos es normar el procedimiento administrativo virtual y semipresencial de los 

trámites para el otorgamiento de la constancia de egresado, grado académico de bachiller, título 
profesional y segunda especialidad, en cumplimiento al reglamento de grados y títulos de la 

Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, medidas que resultan necesarias para la 
prevención y evitar el contagio del coronavirus (COVID-19). Que, el artículo 10° del reglamento 

del registro nacional de grados y títulos aprobado mediante Resolución del Consejo Directivo N° 
009-2015-SUNEDU/CD establece que los grados académicos y títulos profesionales que otorgan

las universidades, instituciones y escuelas de educación superior, deben ser otorgados de

acuerdo a lo establecido en la Ley Universitaria. Que, la Defensoría del Pueblo a través del
Comunicado N° 03-2021/DP señala que las universidades públicas están prohibidas de exigir a

estudiantes documentos, requisitos o información generada por ellas mismas. En cumplimiento a
la normatividad vigente, este despacho ha procedido a la revisión de los lineamientos, haciendo

las modificaciones ajustadas a la ley universitaria y normas que rigen los trámites para el

otorgamiento de la constancia de egresado, grado académico de bachiller, título profesional y
segunda especialidad, por lo que solicita se ponga a consideración del Consejo Universitario

documentación entregada ello con la finalidad de que se deje sin efecto la Resolución Consejo
Universitario N° 16921-2020-UNJBG, por la cual se aprueban los lineamientos de tramites

semipresenciales y virtuales para el otorgamiento de constancia de egresado, grado académico

de bachiller, título profesional y segunda especialidad en la UNJBG; y se apruebe una nueva
versión de los lineamientos de trámites semipresenciales y virtuales para el otorgamiento de

constancia de egresado, grado académico de bachiller, título profesional y segunda especialidad
en la UNJBG;

Que, en la Segunda continuación de la IV Sesión Ordinaria del Consejo Universitario 

(virtual) de fecha 14 de abril de 2021, se acordó por unanimidad Dejar sin efecto la R.C.U. N° 

16921-2020-UNJBG, y Aprobar, los “Lineamientos de Trámites Semipresenciales y Virtuales para 
el otorgamiento de Constancia de Egresado, Grado Académico de Bachiller, Título Profesional y 

Segunda Especialidad en la UNJBG”, según anexo adjunto en el Oficio N° 277-2021-VIAC; 
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2.- 
Continúa Resolución Consejo Universitario N° 17298-2021-UNJBG 

De conformidad con el Art. 59° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria y estando a lo 
acordado en la Segunda continuación de la IV Sesión Ordinaria del Consejo Universitario (virtual) 
de fecha 14 de abril de 2021; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dejar sin efecto en todos sus extremos la Resolución  
Consejo Universitario N° 16921-2020-UN/JBG, ello en virtud a los considerandos expuestos en la 
presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Aprobar los LINEAMIENTOS DE TRÁMITES 
SEMIPRESENCIALES Y VIRTUALES PARA EL OTORGAMIENTO DE CONSTANCIA DE EGRESADO, 
GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER, TÍTULO PROFESIONAL Y SEGUNDA ESPECIALIDAD EN LA 
UNJBG, el mismo que forma parte Resolución. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

PH. D. EDWIN MARTIN PINO VARGAS DR. JOSE ANTONIO TIBURCIO MORENO 
RECTOR (e)    SECRETARIO GENERAL    

Glm. 



Universidad Nacional 
Joige Basadre Grohmann

LINEAMIENTOS DE TRAMITES SEMIPRESENCIALES Y VIRTUALES PARA EL OTORGAMIENTO DE 

CONSTANCIA DE EGRESADO, GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER, TITULO PROFESIONAL Y

SEGUNDA ESPECIALIDAD EN LA UNJBG



LINEAMIENTOS DE TRAMITES SEMIPRESENCIALES Y VIRTUALES PARA EL OTORGAMIENTO 
DE CONSTANCIA DE EGRESADO, GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER, TITULO 

PROFESIONAL Y SEGUNDA ESPECIALIDAD EN LA UNJBG

I. O bjetivo

N orm ar el p ro ce d im ien to  ad m in istrativo  virtual y se m i-p re se n cia l de los trám ites para el 

o to rgam ien to  de la co n stan cia  de egresad o , grado  académ ico  de b achiller, títu lo  

p rofesion al y segun da esp ecia lid ad , en cu m p lim ien to  al reg lam ento  de gra d o s y títu lo s d e  
la U n iversidad  N acional Jo rge  Basadre G roh m ann, m ed id as que resultan  n ecesaria s para la 

p revenció n  y e vita r el contagio  del co ro n a viru s (C O V ID -19 ).

II. Finalidad

V ia b iliza r y ga ra n tiza r el o to rgam ien to  de la co n stan cia  de egresad o , d ip lom a de grado 

acad ém ico  de b ach iller, títu lo  profesion al y segunda e sp ecia lid ad , que co m p ren d e  la 

p resen tació n  del e xp ed ien te  d eb id am en te  su sten tad o  con los req u isito s e stab lecid o s de 

acu erd o  a norm as.

III. Base legal

1. Reso lución  v ice m in iste ria l N °0 8 1 -2 0 2 0 -M IN ED U , ap rueba norm a técn ica  d en om inada 

"D isp o sic io n es para la p revenció n, aten ción  y m o nito reo  ante  el co ro n aviru s (C O V ID - 

19)en u n iversid a d es a nivel n acion al".

2. D ecreto leg islativo  N °14 96-20 20, e stab lece  d isp o sic io n e s en m ateria  de edu cación  

su p erio r u n iversitaria  en el m arco  del estad o  de em ergen cia  san itaria  a nivel nacional.

3. D ecreto su p rem o  N °00 8-202 0-SA . D eclara em ergen cia  san itaria  a nivel n acional por 

la existen cia  del co ro n aviru s (C O V ID -19).

IV. A lcances

Rector, v icerrecto r acad ém ico , decan os, se cretarías aca d é m icas ad m in istra tiva s, áreas 

aca d é m icas y ad m in istrativa s, estu d ian tes, egresad o s y g ra d u an d o s de las carreras 

p ro fe sio n a les de la U n iversidad  N acional Jo rge  Basadre G roh m ann . T itu la d o s para la 

o bten ció n  del títu lo  de segun da esp ecia lid ad .

Estos lin eam ien to s ten d rá  vigen cia  d uran te  el estad o  de em ergen cia  san itaria  a nivel 

n acional (pan d em ia por C O V ID -1 9 ) y según las d isp o sic io n e s de las au to rid ad es 

u n iversitaria s de la UN JBG.

V. D isposiciones generales

5.1. Los trá m ite s d ocu m e n ta rio s de los p resentes lin eam ien to s se realizan 
e xtrao rd in ariam e n te  a través de los co rreo s e lectró n icos in stitu cio n ale s de las áreas 

aca dé m icas y ad m in istrativa s in vo lu crad as en los p ro cedim ien to s.



5.2. Se v irtu a liza  en la m ayoría  de d o cu m en to s en el proceso  de trá m ite  para el 

o to rgam ien to  del d ip lom a de grado acad ém ico  de b achiller, títu lo  p ro fesio n al y títu lo  

de segun da e sp ecia lid ad  p rofesion al.

5 .3. El e xpe d ien te  fís ico  debe segu ir los p ro ced im ien to s in ternos, m an ten ien d o  su 

in tegridad , d uran te  las e tap as de ve rificac ió n , eva lu ació n  y aprob ació n  hasta la 

cu lm in ació n  del p roceso  en la unidad de grado s y títu lo s de secretaría  general.

5.4. La so lic itud  presentad a para cu alq u iera  de los trám ites co n sign ad o , tien e  carácter de 

declaración jurada, por lo que los usu ario s deben escrib ir co rrectam en te  y en form a 

legib le  sus n om bres y apellid os, e nm arcad o  de acu erd o  a la partida de n acim iento, 

esto  con la fin a lid ad  de evitar erro res en el ca lig ra fiad o  del d ip lom a; así com o, los 

núm eros del docu m en to  de id entidad  (DN I), Carn et de e xtra n je ría  y otro.

5.5. Los p agos por con cep to  de trám ites, son con form e de acu erd o  al Texto  Ú nico de 

Pro ced im iento  A d m in istrativo  (TU PA) y/o T a rifa rio  de serv ic io s de la UN JBG.

5.6. Para el trá m ite  y req u isito s para la obten ción  de la co n stancia  de egresad o  de 

pregrado  y co n stancia  de egre sad o  de segun da e sp ecia lid ad , en su to ta lid ad  es 

virtua l. Los cuáles serán  e n trega d o s en un plazo m áxim o de cinco  (05) d ías hábiles.

D isposiciones tran sitorias

15. Las fa cu lta d e s y escu e las p ro fe sio n ales, no o b stan te  la situ ación  de em ergencia

C O V ID -1 9 , d eberán  prever la as isten cia  de p ersonal d irectivo  d ocen te  y 

ad m in istrativo  n ecesarios, de m anera p resen cia l, en d ete rm in a d o s d ías y h orarios 

de la sem an a o según com o se co n sid ere  de acuerdo 

a la dem anda, con la fin a lid ad  de aten d e r el trám ite  que pudieran  p re sen tar los 

egre sad o s, g ra d u an d o s y titu lan d o s, así com o para las accio n es fís ica s sobre el 

exp ed ien te  (se llos firm as, co o rd in acio n e s entre  d ep e n d e n cias, se gu im ien to s y 
otros), que pud ieran  ser n ecesarios con la fin a lid ad  de m an ten er la in tegridad  de los 
d ocu m e n to s y e xp ed ien tes fís icos.

25. Los p resentes lin eam ien to s tien en  carácter te m p o ra l, d uran te  la s itu ación  de

em ergen cia  san itaria  d eclarad a por el go b ierno  p eruano, y de acu erd o  a las 

d isp o sic io n e s e m itid as por las au to rid ad e s de la UN JBG.

. G uía de orientación



6.1. CONSTANCIA DE EGRESADO

N° Actividad Procedimiento
1 Acciones

previas
El estudiante realiza en forma digital y presencial:
> El pago por el siguiente concepto:

- constancia de egresado: S/. 22.00 (código 125)

Pago que se realiza en :
- Banco de la Nación o sucursales
- Agentes del Banco de la Nación a la cta. cte. 0151-077897
- Transferencia de otros bancos a la cuenta interbancaria 

0181510001510789718(UNJBG)
> Una (01) fotografía digital, tamaño pasaporte, con las siguientes dimensiones: 

ancho y altura de la foto 378x508 px(pixeles) con 300 Dpi. Resolución formato 
JPG, sin anteojos, a color, fondo blanco y traje formal, dirigido al correo de 
registro académico (rae) de la facultad a la siguiente dirección, ejemplo 
rae.facs@unibg.edu.oe después de rae van las siglas de su facultad v el mismo 
dominio @unjbg.edu.pe.

2 Presentación 
de expediente

> Presenta el expediente virtual en la Unidad de Trámite Documentario 
(std@unibg.edu.p e ) . conteniendo:
1. Solicitud dirigida al decano de facultad (ANEXO 1 Formato 1.1.)
2. Voucher de pago escaneado por derecho de constancia de egresado
3. Una (1) fotografía

La Unidad de trámite documentario (UTD) deriva a:
3 Verificación y 

emisión de 
constancia

Secretaría académica administrativa verifica la documentación y solicita del 
usuario:
- Constancia de no deudo de bienes a ute@unibg.edu.pe (ANEXO Formato 4.3.) 

De existir observaciones, se devuelve al usuario.
De estar conforme lo deriva a Registro Académico.

Registro académico emite la constancia de egresado de acuerdo a formato 
establecido. Adjunta el récord académico y deriva a

4 Trámite de 
constancia

Secretaría académica administrativa para la firma y sello de constancia 
Decanato firma y sella en forma digital
Oficina de registro central, verifica documentación, de estar conforme pasa a 
Secretaría general firma y sella en forma digital, deriva en formato PDF a

5 Entrega de 
constancia

Unidad de trámite documentario envía la constancia al correo electrónico del 
egresado, con copia a la facultad.

mailto:rac.facs@unjbg.edu.pe
mailto:std@unjbg.edu.pe
mailto:ute@unjbg.edu.pe


6.2. GRADO DE BACHILLER
M odalidad de obtención:

(I) Trabajo  de investigación (En proceso de im plem entación)

(II) A u tom ático  (corresponde a la carrera/program a que se inició antes de la vigencia 

de la Ley N° 30220 -  Ley U niversitaria  o d urante la población en trán sito  2014-1, 

2015-11).

N° A ctividad Procedim iento  bachillerato  au tom ático
1 Acciones

previas
El graduando realiza en forma digital y presencial:
> Llenado de formato de seguimiento al graduado

Solicitara segraPunibg.edu.oe (ANEXO 4 Formato 4.2.)

> El pago por los siguientes conceptos:
- Grado académico de bachiller: S/. 300.00 (código 40)
- Aporte al instituto del deporte: S/. 10.00 (código 348)
- Expedición de diploma y folder: S/. 95.00 (código 349)

Pagos que se realiza en:
Banco de la Nación y sucursales 
Agentes multired cta. cte. 0151-077897 
Transferencia de otros bancos a la cuenta interbancaria 
01815100015107789718

> Recoge un file (rojo) en la Unidad de trámite documentario (UTD) Av.
Miraflores s/n (días lunes, miércoles y viernes en el horario de 09:00 a 11:00
horas) mostrando el voucher de pago por concepto de expedición de diploma.

> Prepara un expediente virtual con los siguientes documentos:
1. Solicitud dirigida al director de escuela (ANEXO 1 formato 1.2.)
2. Dos (02) fotografías escaneadas a color tamaño pasaporte - fondo blanco 

con traje formal oscuro, blusa o camisa blanca, según corresponda (en 
sobre)

3. Foto o escaneado de voucher de pagos (grado de bachiller, instituto del 
deporte y expedición de diploma)

> Remite el expediente a la dirección de la escuela, los correos inician con las
siglas de la escuela profesional y seguido del dominio institucional
Punibg.edu.oe eiemolo esenPunibg.edu.oe.

La escuela profesional debe responder al usuario en señal de conformidad al correo
recibido, indicando el nombre de la persona que recibe, fecha y hora.

2 Presentación 
de expediente

El graduando presenta en la Unidad de trámite documentario (UTD) Av. Miraflores 
s/n (días lunes, miércoles y viernes en el horario de 09:00 a 11:00 horas)
- La conformidad de recepción del expediente virtual remitido a la escuela
- Un file (rojo) con los documentos originales que fueron presentados.

3 Verificación 
de la escuela

La escuela verifica la documentación y se encarga de recabar la siguiente 
información del usuario:

- Constancia de información académica v récord académico a rae (siglas de 
facultad)Punibg.edu.oe (ANEXO 4 formato 4.1.)

- Constancia de seguimiento al graduado a segraPunibg.edu.oe (ANEXO 4 
formato 4.2)

mailto:segra@unibg.edu.pe
mailto:esen@unjbg.edu.pe
mailto:segra@unjbg.edu.pe


- Constancia de no adeudo de bienes a ute@unibg.edu.oe (ANEXO 4 Formato 
4.3)

- Constancia de no estar inmerso en procesos disciplinarios a 
lgironv@unibg.edu.oe (ANEXO 4 formato 4.4)

- Resolución de facultad de prácticas pre-profesionales (de corresponder).

De existir observaciones, se devuelve el expediente al usuario a través de la UTD. 
De estar conforme se complementa el expediente con las constancias y lo deriva a 
La comisión de grados y títulos revisa el expediente y en un plazo no mayor a 
cinco (05) días, emite el acta (ANEXO 1 formato 1. 3.)
La escuela profesional prepara el expediente de acuerdo a formato cumplimiento 
de requisitos (ANEXO 1 formato 1.4.) y lo deriva a SAA

4 Aprobación 
consejo de 
facultad

Secretaría académica administrativa (SAA) recepciona el expediente físico para 
agendar en consejo de facultad, puede convocar un consejo extraordinario cuyo 
único punto de agenda será la aprobación de grados y títulos, cuando se supere el 
tiempo de cinco (05) días hábiles después de recibido el expediente. Remite el 
expediente digital a cada uno de los miembros para su revisión.
El consejo de facultad aprueba el grado académico y dispone la emisión de 
resolución de facultad en un tiempo no mayor a cinco (05) días hábiles. A través de 
decanato remite al VIAC el expediente en forma física y digital.

5 Aprobación 
comisión 
académica - 
VI AC

Vicerrectorado Académico convoca a reunión de la comisión académica 
adjuntando los expedientes en forma digital, de ser conforme se eleva al consejo 
universitario, caso contrario se devuelve para el levantamiento de las 
observaciones, bajo responsabilidad de las instancias revisoras. El VIAC remite los 
expedientes (aptos) en forma física y digital al rectorado para su tratamiento en 
consejo universitario.

6 Aprobación
consejo
universitario

Rectorado deriva a Secretaría general, autorizando considerar en agenda de 
consejo universitario.
Secretaría general programa agenda, fecha y hora de consejo universitario, puede 
convocarse a sesión extraordinaria, cuyo único punto de agenda será la aprobación 
de grados y títulos, y remite en forma virtual el expediente a los miembros del 
consejo universitario.
El consejo universitario a propuesta del señor rector, aprueba conferir el grado 
académico de bachiller, caso contrario se devuelve el expediente.
Secretaría general emite los acuerdos en un plazo no mayor a nueve (09) días 
hábiles.

7 Trámite de 
grado

Unidad de resoluciones con los acuerdos y sustento proyecta la resolución 
respectiva, en un tiempo no mayor a siete (07) días hábiles, siendo suscrita por el 
rector y secretario general. Se distribuye en forma digital a través de la UTD y se 
publica en la página web de la universidad.
Unidad de grados y títulos revisa y valida el expediente aprobado en físico y virtual. 
Prepara formato de diploma e información para el caligrafiado y firma de 
autoridades.
Comunica al usuario por medio del correo electrónico, lugar, fecha y hora de 
entrega del diploma. Dicho proceso no debe de exceder los diez (10) días hábiles. 
Prepara información para su inscripción en el registro nacional de grados y títulos 
(SUNEDU).

mailto:ute@unjbg.edu.pe
mailto:lgironv@unjbg.edu.pe


6.3. TÍTULO PROFESIONAL
Modalidad de obtención:
(I) Tesis
(II) Trabajo de suficiencia profesional (en proceso de implementación)
(III) Otra modalidad de obtención (solo corresponde a programas con acreditación vigente ante 

el SINEACE)

N° Actividad Procedim iento  de tesis
1 A cciones

previas
El titulando realiza en forma digital y presencial:
> Llenado de formato de seguimiento del graduado 

Solicitara segra@unibg.edu.pe

> El pago por los siguientes conceptos:
- Título profesional mediante tesis: S/. 700.00 (código 41)
- Publicación de tesis en repositorio: S/. 15.00 (código 209)
- Expedición de diploma y file: S/. 95.00 (código 349)

Pagos que se realiza en:
- Oficina del Banco de la Nación y sucursales
- Agentes multired Cta. Cte. 0151-077897
- Transferencia de otros bancos a la cuenta interbancaria 

01815100015107789718

> Llenado del formulario para subir tesis a REDI en la página web de la 
UNJBG/Biblioteca central y virtual en la opción repositorio institucional.

> Recoge un file (rojo) en la unidad de trámite documentario (UTD) Av. 
Miraflores s/n (días lunes, miércoles y viernes en el horario de 09:00 a 11:00 
horas), mostrando el voucher de pago por concepto de expedición de diploma.

> Prepara un expediente virtual con los siguientes documentos:
1. Solicitud dirigida al director de escuela (ANEXO 1 formato 2.1.)
2. Dos (02) fotografías escaneadas a color tamaño pasaporte -  fondo blanco 

con traje formal oscuro, blusa o camisa blanca, según corresponda (en 
sobre)

3. Foto o escaneado de voucher de los pagos (título profesional, publicación 
de tesis y expedición de diploma)

4. Una (01) tesis en formato PDF
5. Formato de autorización para la publicación en el repositorio otorgado por 

Biblioteca Central.

> Remite el expediente a la dirección de la escuela, los correos inician con las 
siglas de la escuela profesional y seguido del dominio institucional 
@unibg.edu.pe (eiemplo esen@unibg.edu.pe)

La escuela profesional debe responder al usuario en señal de conformidad al correo 
recibido, indicando el nombre de la persona que recibió, fecha y hora.

2 Presentación 
de expediente

Presenta en la Unidad de Trámite Documentario (UTD) Av. Miraflores s/n (días 
lunes, miércoles y viernes en el horario de 09:00 a 11:00 horas)
- La conformidad de recepción del expediente virtual remitido a la escuela
- Un file (rojo) con los documentos originales que fueron presentados.

3 Verificación 
de la escuela

La escuela verifica la documentación y se encarga de recabar la siguiente 
información del usuario:
- Constancia de información académica v récord académico a racísiglas de 

facultad)@unibg.edu.oe (ANEXO 4 formato 4.1.)
- Constancia de seguimiento al egresado a segra@unibg.edu.pe (ANEXO 4

mailto:segra@unjbg.edu.pe
mailto:esen@unjbg.edu.pe
mailto:segra@unjbg.edu.pe


formato 4.2)
- Constancia de no adeudo de bienes a utePunibg.edu.oe (ANEXO 4 formato 

4.3)

De existir observaciones, se devuelve el expediente al usuario a través de UTD.
De estar conforme se complementa el expediente con las constancias y lo deriva a 
La comisión de grados y títulos revisa el expediente y en un plazo no mayor a 
cinco (05) días, remite a la escuela:
1. Acta de la comisión de grados y títulos
2. Acta de sustentación de la tesis (ANEXO 2 Formato 2.2)
3. Constancia de originalidad de tesis (ANEXO 2 Formato 2.3)

La escuela profesional prepara el expediente de acuerdo a formato cumplimiento 
de requisitos (ANEXO 2 Formato 2.4.) y lo deriva a

4 Aprobación 
consejo de 
facultad

Secretaría académica administrativa (SAA) recepciona el expediente físico para 
agendar en consejo de facultad, puede convocar un consejo extraordinario cuyo 
único punto de agenda será la aprobación de grados y títulos, cuando se supere el 
tiempo de cinco (05) días hábiles después de recibido el expediente. Remite el 
expediente digital a cada uno de los miembros para su revisión.
El consejo de facultad aprueba el título profesional y dispone la emisión de 
resolución de facultad en un tiempo no mayor a cinco (05) días hábiles. A través de 
decanato remite al VIAC el expediente en forma física y digital.

5 Aprobación 
comisión 
académica - 
VIAC

Vicerrectorado Académico convoca a reunión de la comisión académica 
adjuntando los expedientes en forma digital, de ser conforme se eleva al consejo 
universitario, caso contrario se devuelve para el levantamiento de las 
observaciones, bajo responsabilidad de las instancias revisoras. El VIAC remite los 
expedientes (aptos) en forma física y digital a rectorado para su tratamiento en 
consejo universitario.

6 Aprobación
consejo
universitario

Rectorado deriva a Secretaría general, autorizando considerar en agenda de 
consejo universitario.
Secretaría general programa agenda, fecha y hora de consejo universitario, puede 
convocarse a sesión extraordinaria, cuyo único punto de agenda será la aprobación 
de grados y títulos, y remite en forma virtual el expediente a los miembros del 
consejo universitario.
Consejo universitario a propuesta del señor rector, aprueba conferir el título 
profesional, caso contrario se devuelve el expediente.
Secretaría general emite los acuerdos en un plazo no mayor a nueve (09) días 
hábiles.

7 Trámite de 
título

Unidad de resoluciones con los acuerdos y sustento proyecta la resolución 
respectiva, en un tiempo no mayor a siete (07) días hábiles, siendo suscrita por el 
rector y secretario general. Se distribuye en forma digital a través de la UTD y se 
publica en la página web de la universidad.
Unidad de grados y títulos revisa y valida el expediente aprobado en físico y virtual. 
Prepara formato de diploma e información para el caligrafiado y firma de 
autoridades.
Comunica al usuario por medio del correo electrónico, lugar, fecha y hora de 
entrega del diploma. Dicho proceso no debe de exceder los diez (10) días hábiles.
La entrega del diploma de título profesional, requiere de la juramentación virtual 
previa, para lo cual se realiza las coordinaciones con el soporte informático y el 
interesado.
Prepara información para su inscripción en el registro nacional de grados y títulos 
(SUNEDU).

mailto:ute@unjbg.edu.pe


6.4. TÍTULO PROFESIONAL
Modalidad de obtención:

> Examen profesional
(Exclusivo para bachilleres que optaron la modalidad hasta el 24 de setiembre 2020)

N° Actividad Procedim iento
1 A cciones

previas
El titulando realiza en forma digital y presencial:
> Llenado de formato de seguimiento del graduado 

Solicitara segra@unibg.edu.oe

> El pago por los siguientes conceptos según modalidad:
- Examen profesional S/. 1,000.00 (código 42)
- Trabajo informe S/. 1,400.00 (código 43)
- Publicación de tesis en repositorio: S/. 15.00 (código 209)
- Expedición de diploma y file: S/. 95.00 (código 349)

Pagos que se realiza en:
- Oficina central del Banco de la Nación y sucursales
- Agentes multired Cta. Cte. 0151-077897
- Transferencia de otros bancos a la cuenta interbancaria 

01815100015107789718

> Recoge un file (rojo) en la Unidad de Trámite Documentario (UTD) Av. 
Miraflores s/n (días lunes, miércoles y viernes en el horario de 09:00 a 11:00 
horas), mostrando el voucher de pago por concepto de expedición de diploma.

> Prepara un expediente virtual con los siguientes documentos:
1. Solicitud dirigida al director de escuela (ANEXO 2 Formato 2.1.)
2. Dos (02) fotografías escaneadas a color tamaño pasaporte -  fondo blanco 

con traje formal oscuro, blusa o camisa blanca, según corresponda (en 
sobre)

> Remite el expediente a la dirección de la escuela, los correos inician con las 
siglas de la escuela profesional y seguido del dominio institucional 
@unibg.edu.pe (eiemplo esen@unibg.edu.oe)

La escuela profesional debe responder al usuario en señal de conformidad al correo 
recibido, indicando el nombre de la persona que recibió, fecha y hora.

2 Presentación 
de expediente

Presenta en Trámite documentario (UTD) Av. Miraflores s/n (días lunes, miércoles y 
viernes en el horario de 09:00 a 11:00 horas)
- La conformidad de recepción del expediente virtual remitido a la Escuela
- Un file (rojo) con los documentos originales que fueron presentados.

3 Verificación 
de la escuela

La escuela verifica la documentación y se encarga de recabar la siguiente 
información del usuario:
- Constancia de información académica v récord académico a racísiglas de 

facultad)@unibg.edu.oe (ANEXO 4 Formato 4.1)
- Constancia de seguimiento al graduado a segra@unibg.edu.oe (ANEXO 4 

Formato 4.2.)
- Constancia de no adeudo de bienes a ute@unibg.edu.oe (ANEXO 4 Formato 

4.3)

De existir observaciones, se devuelve el expediente al usuario a través de UTD.
De estar conforme se complementa el expediente con las constancias y lo deriva a 
La comisión de grados y títulos revisa el expediente y en un plazo no mayor a 
cinco (05) días, remite a la escuela:
1. Acta de la comisión de grados y títulos (ANEXO 2 formato 2.5.)

mailto:segra@unjbg.edu.pe
mailto:esen@unjbg.edu.pe
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2. Acta resumen e individuales de exámenes escritos.
3. Acta resumen e individuales de exámenes orales.

La escuela profesional prepara el expediente de acuerdo a formato cumplimiento 
de requisitos (ANEXO 2 Formato 2.6.) y lo deriva a

4 Aprobación 
consejo de 
facultad

Secretaría Académica Administrativa (SAA) recepciona el expediente físico para 
agendar en consejo de facultad, puede convocar un consejo extraordinario cuyo 
único punto de agenda será la aprobación de grados y títulos, cuando se supere el 
tiempo de cinco (05) días hábiles después de recibido el expediente. Remite el 
expediente digital a cada uno de los miembros para su revisión.
El consejo de facultad aprueba el título profesional y dispone la emisión de 
resolución de facultad en un tiempo no mayor a cinco (05) días hábiles. A través de 
decanato remite al VIAC el expediente en forma física y digital.

5 Aprobación 
comisión 
académica - 
VIAC

Vicerrectorado Académico convoca a reunión de la comisión académica 
adjuntando los expedientes en forma digital, de ser conforme se eleva al consejo 
universitario, caso contrario se devuelve para el levantamiento de las 
observaciones, bajo responsabilidad de las instancias revisoras. El VIAC remite los 
expedientes (aptos) en forma física y digital al rectorado para su tratamiento en 
consejo universitario.

6 Aprobación
consejo
universitario

Rectorado deriva a Secretaría general, autorizando considerar en agenda de 
consejo universitario.
Secretaría general programa agenda, fecha y hora de consejo universitario, puede 
sesionarse como consejo extraordinario, cuyo único punto de agenda será la 
aprobación de grados y títulos, y remite en forma virtual el expediente a los 
miembros del consejo universitario.
Consejo universitario a propuesta del señor rector, aprueba conferir el título 
profesional, caso contrario se devuelve el expediente.
Secretaría general emite los acuerdos en un plazo no mayor a nueve (09) días 
hábiles.

7 Trámite de 
título

Unidad de resoluciones con los acuerdos y sustento proyecta la resolución 
respectiva, en un tiempo no mayor a siete (07) días hábiles, siendo suscrita por el 
rector y secretario general. Se distribuye en forma digital a través de la UTD y se 
publica en la página web de la universidad.
Unidad de grados y títulos revisa y valida el expediente aprobado en físico y virtual. 
Prepara formato de diploma e información para el caligrafiado y firma de 
autoridades.
Comunica al usuario por medio del correo electrónico, lugar, fecha y hora de 
entrega del diploma. Dicho proceso no debe de exceder los diez (10) días hábiles.
La entrega del diploma de título profesional, requiere de la juramentación virtual 
previa, para lo cual se realiza las coordinaciones con el soporte informático y el 
interesado.
Prepara información para su inscripción en el registro nacional de grados y títulos 
(SUNEDU).



6.5. CONSTANCIA DE EGRESADO DE SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL

N° A ctividad Procedim iento
1 Acciones

previas
El estudiante realiza en forma digital y presencial:
> El pago por el siguiente concepto:

- Constancia de egresado (costo establecido en el plan de funcionamiento)

Pago que se realiza en :
- Banco de la Nación Central o sucursales
- Agentes del Banco de la Nación a la Cta. Cte. 0151-077897
- Transferencia de otros bancos a la cuenta interbancaria 

0181510001510789718(UNJBG)
> Una (01) fotografía digital, tamaño pasaporte, con las siguientes dimensiones: 

ancho y altura de la foto 378x508 px(pixeles) con 300 Dpi. Resolución formato 
JPG, sin anteojos, a color, fondo blanco y traje formal, dirigido al correo de 
registro académico (rae) de la facultad a la siguiente dirección, ejemplo 
rae.facsPunibg.edu.pe después de rae van las siglas de su facultad v el mismo 
dominio Punjbg.edu.pe.

2 Presentación 
de expediente

> Presenta el expediente virtual a la Unidad de Trámite Documentario 
(stdPunibg.edu.p e ) . conteniendo:
1. Solicitud dirigida al coordinador(a) de la segunda especialidad profesional 

(ANEXO 3, Formato 3.1.)
2. Voucher de pago escaneado
3. Una (1) fotografía

La Unidad de Trámite Documentario (UTD) deriva a:
3 Segunda

especialidad
Verifica la documentación y solicita del usuario:
- Constancia de no deudo de bienes a utePunibg.edu.pe (ANEXO 4 Formato 4.3) 

De existir observaciones, se devuelve al usuario.
De estar conforme emite la constancia de egresado de acuerdo a formato 
establecido. Adjunta el récord académico y requisitos y deriva a

4 Trámite de 
constancia

Decanato firma y sella en forma digital
Oficina de registro central, verifica documentación, de estar conforme pasa a 
Secretaría general firma y sella en forma digital, deriva en formato PDF a

5 Entrega de 
constancia

Unidad de Trámite Documentario envía la constancia al correo electrónico del 
egresado, con copia a la facultad.

mailto:rac.facs@unjbg.edu.pe
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6.6. TÍTULO DE SEGUNDA ESPECIALIDAD
Modalidad de obtención:
(IV) Trabajo académico

N° Actividad Procedim iento
1 Acciones

previas
El titulando realiza en forma digital y presencial:
> Llenado de formato de seguimiento al graduado 

Solicitar a segra@unibg.edu.pe

> El pago por los siguientes conceptos:
- Título de segunda especialidad código ( *)
- Publicación de tesis en repositorio: S/. 15.00 (código 209)
- Expedición de diploma y file: S/. 100.00 (código 349)

(*) Según plan de funcionamiento

Pagos que se realiza en:
- Oficina Central del Banco de la Nación y sucursales.
- Agentes multired Cta. Cte. 0151-077897.
- Transferencia de otros bancos a la cuenta interbancaria 

01815100015107789718.

> Llenado del formulario para subir tesis a REDI en la página web de la 
UNJBG/Biblioteca central y virtual en la opción repositorio institucional.

> Recoge un file (rojo) en la Unidad de Trámite Documentario (UTD) Av. 
Miraflores s/n (días lunes, miércoles y viernes en el horario de 09:00 a 11:00 
horas), mostrando el voucher de pago por concepto de expedición de diploma.

> Prepara un expediente virtual con los siguientes documentos:
1. Solicitud dirigida al director de escuela (ANEXO 1 Formato 1.5.)
2. Dos (02) fotografía escaneadas a color tamaño pasaporte -  fondo blanco 

con traje formal oscuro, blusa o camisa blanca, según corresponda (en 
sobre)

3. Foto o escaneado de voucher de los pagos (Título, publicación de trabajo y 
expedición de diploma)

4. Copia del Título profesional de la universidad de origen
5. Una (01) tesis en formato PDF según corresponda.
6. Formato de autorización para la publicación en el repositorio otorgado por 

Biblioteca Central.

> Remite el expediente a la unidad de segunda especialidad, debiendo responder 
al usuario en señal de conformidad al correo recibido, indicando el nombre de 
la persona que recibió, fecha y hora.

2 Presentación 
de expediente

Presenta en Trámite Documentario (UTD) Av. Miraflores s/n (días lunes, miércoles y 
viernes en el horario de 09:00 a 11:00 horas)
- Un file (rojo) con los documentos originales que presentó a la Segunda 

Especialidad
- Un file (rojo) con los documentos originales que fueron presentados.

3 Verificación 
de la segunda 
especialidad

La segunda especialidad verifica la documentación y se encarga de recabar la 
siguiente información del usuario:
- Constancia de información académica y récord académico (ANEXO 4 Formato 

4.1)
- Constancia de seguimiento al graduado a segra@unibg.edu.oe (ANEXO 4 

Formato 4.2.)
- Constancia de no adeudo de bienes a ute@unjbg.edu.pe_(ANEXO 4 Formato 

4.3.)

mailto:segra@unjbg.edu.pe
mailto:segra@unjbg.edu.pe
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De existir observaciones, se devuelve el expediente al usuario a través de UTD.
De estar conforme se deriva a
La comisión de grados y títulos revisa el expediente y en un plazo no mayor a 
cinco (05) días, remite a la Segunda Especialidad:
- Acta de la Comisión de Grados y Títulos (ANEXO 3 formato 3.3.)
- Acta de sustentación de la tesis
- Acta de originalidad de tesis (ANEXO 3 formato 3.4.)
- Informe económico de pagos
La segunda especialidad prepara el expediente de acuerdo a formato de 
cumplimiento de requisitos (ANEXO 3 Formato 3.5.) y lo deriva a

4 Aprobación 
consejo de 
facultad

Secretaría Académica Administrativa (SAA) recepciona y custodia el expediente 
físico para agendar en consejo de facultad, puede convocar un consejo 
extraordinario cuyo único punto de agenda será la aprobación de grados y títulos, 
cuando se supere el tiempo de cinco (05) días hábiles después de recibido el 
expediente. Remite el expediente digital a cada uno de los miembros para su 
revisión.
El consejo de facultad aprueba el título profesional y dispone la emisión de 
resolución de facultad en un tiempo no mayor a cinco (05) días hábiles. A través de 
decanato remite al VIAC el expediente en forma física y digital.

5 Aprobación 
comisión 
académica - 
VIAC

Vicerrectorado Académico convoca a reunión de la comisión académica 
adjuntando los expedientes en forma digital, de ser conforme se eleva al consejo 
universitario, caso contrario se devuelve para el levantamiento de las 
observaciones, bajo responsabilidad de las instancias revisoras. El VIAC remite los 
expedientes (aptos) en forma física y digital al Rector para su tratamiento en 
Consejo Universitario.

6 Aprobación
consejo
universitario

Rectorado deriva a secretaría general, autorizando considerar en agenda de 
Consejo Universitario.
Secretaría general programa agenda, fecha y hora de consejo universitario, puede 
sesionarse como consejo extraordinario, cuyo único punto de agenda será la 
aprobación de grados y títulos, y remite en forma virtual el expediente a los 
miembros del consejo universitario.
Consejo universitario da su aprobación a propuesta del señor rector, confiriendo el 
título de segunda especialidad caso contrario se devuelve el expediente.
Secretaría general emite los acuerdos en un plazo no mayor a nueve (09) días 
hábiles.

7 Trámite de 
título

Unidad de resoluciones con los acuerdos y sustento proyecta la resolución 
respectiva, en un tiempo no mayor a siete (07) días hábiles, siendo suscrita por el 
rector y secretario general. Se distribuye en forma digital a través de la UTD y se 
publica en la página web de la Universidad.
Unidad de grados y títulos revisa y valida el expediente aprobado en físico y virtual. 
Prepara formato de diploma e información para el caligrafiado y firma de 
autoridades.
Comunica al usuario por medio del correo electrónico, lugar, fecha y hora de 
entrega del diploma. Dicho proceso no debe de exceder los diez (10) días hábiles.
La entrega del diploma de título de segunda especialidad, requiere de la 
juramentación virtual previa, para lo cual se realiza las coordinaciones con el 
soporte informático y el interesado.
Prepara información para su inscripción en el registro nacional de grados y títulos 
(SUNEDU).



FORMATOS

ANEXO 1: 
Formato 1.1. 
Formato 1.2. 
Formato 1.3. 
Formato 1.4.

ANEXO 2: 
Formato 2.1. 
Formato 2.2. 
Formato 2.3. 
Formato 2.4. 
Formato 2.5. 
Formato 2.6.

ANEXO 3: 
Formato 3.1. 
Formato 3.2. 
Formato 3.3. 
Formato 3.4. 
Formato 3.5.

ANEXO 4: 
Formato 4.1. 
Formato 4.2. 
Formato 4.3. 
Formato 4.4. 
Formato 4.5.

FORMATOS PARA TRÁMITE DE EGRESADO Y BACHILLER
Solicitud para otorgamiento de constancia de egresado 
Solicitud para otorgamiento de grado académico de bachiller 
Acta de comisión de grados y títulos 
Cumplimiento de requisitos

FORMATOS PARA TRÁMITE DE TÍTULO PROFESIONAL
Solicitud para otorgamiento de título profesional 
Acta de comisión de grados y títulos 
Constancia de originalidad de tesis 
Cumplimiento de requisitos
Acta de comisión de grados y títulos (examen profesional)
Cumplimiento de requisitos (examen profesional)

FORMATOS PA RA  TRÁMITE DE SEGUNDA ESPECIALIDAD
Solicitud para otorgamiento de constancia de egresado segunda especialidad
Solicitud para otorgamiento de título de segunda especialidad
Acta de comisión de grados y títulos
Constancia de originalidad de tesis
Cumplimiento de requisitos

FORMATOS PARA TRÁMITES INTERNOS
Constancia de información académica
Constancia de actualización de datos seguimiento al graduado 
Constancia de no adeudo de bienes 
Constancia de no estar incurso en procesos disciplinarios 
Autorización para publicación en repositorio



ANEXO 1
FORMATO 1.1.

SOLICITO: CONSTANCIA DE EGRESADO

SEÑ O R DECAN O  DE LA FACU LTAD DE_________________________________________________________

S.D.

Y o ,_________________________________________________________________________________
(Primer nombre) (Segundo nombre) (Tercer nombre)

 , id entificado con DNI_°__________________
(Apellido Paterno) (Apellido Materno)

con dom icilio  en

estudiante  de la carrera profesional d e _______________________________________________________

de la facu ltad  d e _____________________________________________________________________________

con código de m atrícu la N °  , con el deb ido respeto me presento y expongo:

Que, habiendo cu lm inado satisfactoriam ente  con el currícu lo  de estudios, so licito  se sirva 

au torizar a quien corresponda, la em isión de la constancia de egresado, para lo cual cum plo 

con presentar los requisitos exig idos por la Universidad.

Por lo expuesto:

Solicito  a usted atender mi pedido por ser de justicia .

T a c n a ,_______________________________________________

Nombres y Apellidos 
Telefono (fijo/movil) 
Correo electrónico

Firma



ANEXO 1
FORMATO 1.2.

SOLICITO: OTORGAMIENTO DE GRADO ACADEMICO DE BACHILLER

SEÑ O R D IRECTO R DE LA ESCU ELA PR O FESIO N A L D E ___________________________________________

S.D.

Y o ,_________________________________________________________________________________
(Primer nombre) (Segundo nombre) (Tercer nombre)

 , Identificado con DNI N°_________________
(Apellido Paterno) (Apellido Materno)

con dom icilio  en

egresado de la carrera profesional d e ________________________________________________________

de la facu ltad  d e _____________________________________________________________________________

con código de m atrícu la N °  , con el debido respeto m e presento y expongo:

Que, com o egresado(a), he cu lm inado satisfactoriam ente  el currícu lo  de estudios de la carrera 

profesional que indico;

Que, cum plo  con p resentar tod os los requisitos exig idos por la institución, por lo que solicito 

se me otorgue el grado académ ico  de bachiller

en______________________________________________________________________________________

de la carrera profesional d e __________________________________________________________________

Por lo expuesto:

Solicito  a usted atender mi pedido por ser de justicia .

T a c n a ,_______________________________________________

Firma
Nombres y Apellidos : ____________________________
Telefono (fijo/movil) : ____________________________
Correo electrónico : ____________________________

Los datos consignados en la presente, tienen carácter de Declaración Jurada, debiendo escribir los nombres y 
apellidos correctamente en forma legible, tildando en caso de ser necesario, conforme la partida de nacimiento, a 
fin de evitar errores en el caligrafiado del diploma.



ANEXO 1
FORMATO 1.3.

ACTA DE LA COMISION DE GRADOS Y TITULOS 

GRADO DE BACHILLER

N°____

Siendo la s __________________ del d ía ______________________________del 20___ , se
celebró la sesión de trabajo de la comisión de grados y títulos de la carrera profesional
d e _________________________________________________________de la facultad
d e _____________________________________________________ con la finalidad de
verificar el cumplimiento de los requisitos presentados por el (la) bachiller
______________________________________________________________ , para optar el
título profesional d e ____________________________________________________ , bajo
la modalidad de:

Tesis Trabajo de suficiencia profesional

Verificando que el(la) ¡nteresado(a)

SI reúne los requisitos y exigencias de la UNJBG para optar el grado de Bachiller. 

Observaciones

Tacna, d e __________________del 20.

Firma del presidente ____________
Nom bre

Firma del secretario ______
Nom bre

Firma del miembro ______
Nom bre

ANEXO 1



FORMATO 1.3.

CUMPLIMENTO DE REQUISITOS 
GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER

NOMBRE COMPLETO: 

ESCUELA:__________ FACULTAD:

FECHA DE INICIO DE TRAMITE: 

FECHA DE SUSTENTACIÓN:

MODALIDAD DE SUSTENTACION

Marcar solo lo que corresponda (Validar in form ación  con sello  y V°B° al pie de la página) 

EXPEDIENTE:

1. Carpeta File
2. Solicitud
3. Dos (02) fotografías a color tam año pasaporte
4. Pago por d erecho de grado
5. Pago por expedición  de d iplom a
6. Pago por aporte al instituto de deporte
7. Constancia  de inform ación académ ica
8. Constancia  de actualización  de datos
9. Constancia  de no adeudo de b ienes
10. Constan cia  de no estar incurso en proceso d iscip linario
11. Constan cia  de publicación en Repositorio
12. R.F. Prácticas pre-p rofesion ales (de corresponder)

Bachillerato Automático

13. Acta de la com isión de grados y títu los

Trabajo de Investigación

14. Acta de la com isión  de grados y títu los
15. Acta de orig inalidad  de trabajo  de investigación
16. Acta de sustentación
17. Resum en de evaluación

SECRETARÍA ACADEMICA:

( )

( ) 
( ) 
( ) 
( )

18. Resolución de consejo  de facu ltad ( )

ANEXO 2
Firma



SOLICITO: OTORGAMIENTO DE TÍTULO PROFESIONAL

SEÑ O R D IRECTO R DE LA ESCU ELA PR O FESIO N A L D E ___________________________________________

S.D.

Yo,

(Primer nombre) (Segundo nombre) (Tercer nombre)

____________________________________________________ , identificado con DNI N°_________________
(Apellido Paterno) (Apellido Materno)

con dom icilio  e n _____________________________________________________________________________

b a c h i l le r e n __________________________________________________________________________________

de la facu ltad  d e _____________________________________________________________________________

con código de m atrícu la N °  , con el debido respeto m e presento y expongo:

Que, ostento  el grado académ ico  de bachiller, aprobado con Resolución de Consejo  

U niversitario  N°___________________________________ ;

Que, cum plo  con p resentar tod os los requisitos exig idos por la institución, por lo que solicito

se m e otorgue el títu lo  profesional d e ___________________________________________________ de la

carrera profesional d e ____________________________________________________________________

Por lo expuesto:

Solicito  a usted atender mi pedido por ser de justicia .

T a c n a ,_______________________________________________

FORMATO 2.1.

Firma

Nombres y Apellidos : ____________________________
Telefono (fijo/movil) :____________________________
Correo electrónico : ____________________________

Los datos consignados en la presente, tienen carácter de Declaración Jurada, debiendo escribir los nombres y 
apellidos correctamente en forma legible, tildando en caso de ser necesario, conforme la partida de nacimiento, a fin 
de evitar errores en el caligrafiado del diploma.

ANEXO 2



FORMATO 2.2.

ACTA DE LA COMISION DE GRADOS Y TITULOS 

TÍTULO PROFESIONAL -  Ley 30220

N°

Siendo l a s _____________________del d í a __________________________________del 20____, se

celebró la sesión de trab ajo  de la com isión  de grados y títu lo s de la carrera profesional de

______________________________________________________________________  de la facu ltad  de

con la fin alidad  de verificar el

cu m plim iento  de los requisitos p resentados por el (la) bachiller

 , para optar el títu lo

profesional de ___________________________________________________________, bajo la m odalidad

de:

Tesis Trabajo  de suficiencia profesional

Verificando que el(la) ¡nteresado(a)

SI reúne los requisitos y exigencias de la UNJBG para optar el título profesional 

O b servacion es ___________________________________________________________________

T a c n a , d e ____________________ del 20

Firm a del presidente ________
Nom bre

Firm a del secretario  ________
Nom bre

Firm a del m iem bro ________
Nom bre

ANEXO 2

FORM ATO 2.3.



CONSTANCIA DE ORIGINALIDAD DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

TITULO PROFESIONAL

La com isión de grados y títu los de la carrera profesional de __________________________________

de la facu ltad  d e ____________________________________________________________________ declara

que el trab ajo  de investigación d en om inado_________________________________________________

oN

presentado por el(la) b a c h ille r______________________________________________________________

para optar el títu lo  profesional de____________________________________________________________

cum ple  con los criterios de orig inalidad, por lo que se encuentra expedito  para continuidad  de 

trám ite.

T a c n a , d e ____________________ del 20___

SELLO  Y  FIRM A



ANEXO 2

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
TÍTULO PROFESIONAL LEY N° 30220

N O M BRE C O M P L E T O :__________________________________________________________________

E S C U E L A :__________________________________________________ FA C U L T A D :________________

FECHA DE INICIO DE T R Á M IT E :__________________________________________________________

FECHA DE S U S T E N T A C IÓ N :_____________________________________________________________

M O D ALID AD  DE SU STEN TA CIÓ N ________________________________________________________

R.C.U. A PR U EB A  G RAD O  DE BA CH ILLER N°_______________________________________________

Marcar solo lo que corresponda (Validar in form ación  con sello  y V°B° al pie de la página) 

EXPEDIENTE:

1. Carpeta file  ( )
2. Solicitud ( )
3. Dos (02) fo to grafías a co lor tam año pasaporte  ( )
4. Pago por d erecho de títu lo  ( )
5. Pago por expedición  de d iplom a ( )
6. Una (1) tesis o trabajo  suficiencia profesional en PDF ( )
7. Constancia  de inform ación académ ica ( )
8. Constancia  de actualización  de datos ( )
9. Constancia  de no estar incurso en proceso d iscip linario  ( )
10. Constan cia  de publicación en Repositorio  ( )

Documentos Comisión de Grados y Títulos 
Tesis
11. Acta de com isión  de grados y títu los
12. Acta de sustentación
13. Resum en de evaluación

SECRETARÍA ACADEMICA:

FORMATO 2. 4.

( ) 
( ) 
( )

19. Resolución de consejo  de facu ltad )



ANEXO 2

ACTA DE LA COMISION DE GRADOS Y TÍTULOS 
TÍTULO PROFESIONAL -  LEY 23733 

Exclusivo para bachilleres que optaron la modalidad hasta el 24 de setiembre 2020 
(Resolución Directoral N° 194-2020-SUNEDU-02-15)

N°____________________

Siendo l a s ____________________ del d í a  del 20__ , se celebró

la sesión de trab ajo  de la com isión de grados y títu lo s de la carrera profesional de

____________________________________________________________________  de la facu ltad  de

____________________________________________________________ con la finalidad  de verificar el

cu m plim iento  de los requisitos p resentados por

FORMATO 2.5.

profesional de ____________________

de:

  Exam en profesional

Verificando que el(la) ¡nteresado(a)

SI reúne los requisitos y exigencias de la UNJBG para optar el título profesional 

O b servacion es _____________________________________________________________________

T a c n a , d e ____________________ del 20

Firm a del presidente___________________
Nom bre

Firm a del secretario___________ ________
Nom bre

Firm a del m iem bro____________ ________

el (la) bachiller 

, para optar el títu lo  

 , bajo la m odalidad

Nom bre



ANEXO 2

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
TÍTULO PROFESIONAL -  LEY 23733 

Exclusivo para bachilleres que optaron la modalidad hasta el 24 de setiembre 2020 
(Resolución Directoral N° 194-2020-SUNEDU-02-15)

N O M BRE C O M P L E T O :___________________________________________________________________

E S C U E L A :______________________________________________________F A C U LT A D :______________

FECHA DE INICIO DE T R Á M IT E :___________________________________________________________

FECHA DE S U S T E N T A C IÓ N :______________________________________________________________

M O D ALID AD  DE SU STEN TA CIÓ N __________________________________________________________

R.C.U. A PR U EB A  G RAD O  DE BA CH ILLER N°________________________________________________

Marcar solo lo que corresponda (Validar in form ación  con sello  y V°B° al pie de la página) 

EXPEDIENTE:

1. Carpeta file  ( )
2. Solicitud ( )
3. Dos (02) fotografías a color tam año pasaporte ( )
4. Pago por d erecho de títu lo  ( )
5. Pago por expedición  de d iplom a ( )
6. Una (1) tesis o exam en profesional en PDF según corresponda ( )
7. Constancia  de inform ación académ ica ( )
8. Constancia  de actualización  de datos ( )
9. Constancia  de no estar incurso en proceso d iscip linario  ( )
10. Constan cia  de publicación en Repositorio  ( )

Examen Profesional
14. Acta de la com isión de grados y títu los ( )
15. Acta de su stentación  ( )
16. Acta resum en e in dividuales de exám enes escritos ( )
17. Acta resum en e individuales de exám enes orales ( )
18. Exám enes escritos en sobre cerrado ( )

SECRETARÍA ACADÉMICA:

20. Resolución de consejo  de facu ltad  ( )

FORMATO 2. 6.

Firma


